
2 4 MAYO 2018 
Quito, 

516 Oficio No. 

ALCALDÍA 

ví  

le 

GG-GJ-DCP-2018 

N2. HOJAS  ---°W1C  
Recibido por 	 

Hoja de ruta: TE-MAT-03299-18 

Asunto: Respuesta al oficio No. 0155-DCHA-DMQ-18, remite información proceso de 
contratación No. RE-EPMMOP-040-2015 Niquinga Asociados Abogados Cía.Ltda. 

OU 	SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

Fecha: 
	

28 MAY 20'd 

Doctora 
Daniela Chacón Arias 9 01 	007C 
Concejal 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No 0155-DCHA-Drv1Q de 03 de abril de 2018, recibido con hoja de 
ruta No. TE-MAT-03299-18, mediante el cual solicita se haga llegar información sobre el 
contrato No. 142-EPMMOP-2015, de 17 de diciembre de 2015, correspondiente al 
procedimiento de contratación No. RE-EPMMOP-040-2015 cuyo objeto es "Servicios 
especializados en gestión de asesoría en materia jurídica especializada, relativa con los 
procesos contractuales de la información estratégica de la institución, manejo de giro de 
negocio de la empresa, declaratoria de emergencia y régimen especiar, me permito 
manifestar lo siguiente: 

1. Respecto al punto uno de su petición, sobre los informes jurídicos, técnicos, certificación 
financiera y demás justificativos que fundamentan la emisión de la Resolución de Inicio 
No. 398-GG-EPMMOP, así como aquellos que justificaron la suscripción del contrato 
complementario No. 0145-2015-EPivilvi0P-2016, de 21 de septiembre de 2016, 
acogiendo la política gubernamental de buenas prácticas ambientales en las Instituciones 
del sector público, determinada en el Acuerdo Ministerial No. 131 emitido por el Ministerio 
del Ambiente y publicado en el Registro Oficial No. 284 del 22 de septiembre de 2010, en 
el link de la página web del portal de compras públicas, detallado a continuación, 
encontrará la información requerida: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacion  
ProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=n4uvQJAYLXHQnT9C211-
q0cxMq7kK5Zdi5Q1M-wcOts,  

Se adjunta una captura de pantalla de toda la documentación publicada, de ser necesaria 
información adicional a la detallada de forma digital, estamos prestos a atender cualquier 
aclaración. 
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2. Respecto al punto dos de su petición, correspondiente al estado de ejecución de la 
contratación de la referencia, debo señalar que el estado del proceso en el portal de 
compras públicas es "Ejecución de contrato" y, la Administradora de contrato, 
responsable de publicar los documentos relevantes de la fase contractual, ha publicado 
la documentación que incluye el Acta de Entrega Recepción Definitiva y una aclaratoria 
de la misma. 

3. Para que proceda el cambio de estado en el portal institucional del SERCOP, la Dirección 
de Contratación Pública de la EPMMOP, requiere la solicitud por parte de la 
Administración del contrato, una vez publicada toda la información relevante; 
circunstancia que aún no ha ocurrido, pues al momento se encuentra en proceso el Juicio 
Contencioso Administrativo No. 17811-2017-01284. 

4. Respecto al punto tres de su petición, sobre el detalle de los pagos realizados a favor de 
Niquinga Asociados / Abogados Cía. Ltda., adjunto el memorando No. 0582-GAF-DF-
UCP-2018 que incluye anexos y un CD. 

5. Con relación al punto cuatro de su petición, remito la comunicación de 13 de abril de 2018, 
suscrita por la Administradora de Contrato de la referencia, mediante la cual señala que 
todos los productos fueron entregados a la Gerencia Jurídica de la EPMMOP con 
memorando No. 019-RE-EPMMOP-040-2015 de 19 de junio de 2017, adjunto; y, los 
informes presentados por la Administradora mediante memorandos No. 008-RE-
EPMMOP-40-2015 y No. 015-EPMMOP-2015, de 4 de mayo de 2017 y 7 de junio de 
2017, respectivamente. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Ir(g. Iván Alvarado Molina 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

c.c.: 	Abg. Diego Cevallos — Secretario General del Concejo 2(j) •k? - 	c't 3 

Adjunto: captura de pantalla documentación publicada (4 fojas) 
memorando No. 0582-GAF-DF-UCP-2018 y CD (3 fojas) 
memorando No. s/n 13 de abril de 2018 (1 fojas) 
memorando No. 019-RE-EPMMOP-040-2015 (1 foja) 
memorandos No. 008-RE-EPMMOP-40-2015 (3 fojas) 
memorando No. 015-EPMMOP-2015 (1 fojas) 

Elaborado por: Mónica Cárdenas C. 
Revisado por: Ab. Rosy Jiménez E 
Aprobado por: Dra. Anabelle Plaza O. 
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